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2.- El artículo transitorio de la ley 20.791, respecto a realizar una nómina 
con las declaratorias destinadas a vialidad del Plan Regulador de Casablanca que 
habiendo sido restablecidas, se considera desafectar.

3.- El Plan Regulador de Casablanca aprobado por resolución N° 35/89, de 
fecha 24/11/1989, de la SEREMI MINVU.

4.- El informe técnico del Director de Obras Municipales en la sesión ordinaria 
N° 994 del Concejo Municipal.

5.- El acuerdo N° 2.927 de fecha 21 de abril de 2015 del Honorable Concejo 
Municipal.

6.- Las facultades que me confiere la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades.

Considerando:

1.- Que en cumplimiento del artículo transitorio de la ley N° 20.791, es 
necesario desafectar la declaración de utilidad pública, sobre los terrenos destinados 
a circulaciones en el expreso sentido que esta norma indica de las siguientes vías: 
calle Chapito, calle Lautaro y Avenida Vicente Huidobro, en sus tramos proyectados 
y no materializados”.

Decreto:

I.- Desaféctense como la ley indica los siguientes tramos de la comuna:

Calle Chapito: entre calle Del Roble y la intersección calle Chapito - Pasaje 
3 Villa América.

Calle Lautaro: entre Pasaje 2 Villa Esperanza y calle Chacabuco. Avenida 
Vicente Huidobro: entre calle Alejandro Galaz y Avenida Costanera.

Anótese, comuníquese, publíquese y archívese.- Rodrigo Martínez Roca, 
Alcalde.- Leonel Bustamante González, Secretario Municipal.

Municipalidad de Villa Alemana

(IdDO 899213)
DEJA SIN EFECTO DECLARATORIAS DE UTILIDAD PÚBLICA DE 

TERRENOS QUE INDICA

Villa Alemana, 17 de abril de 2015.- Con esta misma fecha el Sr. Alcalde ha 
emitido el siguiente decreto:

Núm. 753.

Vistos:

La Providencia N°2758 de fecha 17.04.2015, del señor Administrador Municipal 
(S);

El Ord. N°411 de fecha 16.04.2015, del señor Secretario Comunal de Planificación 
(S);

El decreto alcaldicio N°690 de fecha 12.07.2000, que aprueba el Plan Regulador 
de la Comuna de Villa Alemana;

El decreto alcaldicio N°619 de fecha 09.05.2002 que promulga el Plan Regulador 
para la Comuna de Villa Alemana, publicado en el Diario Oficial N°37.316 de fecha 
24.07.2002;

Lo dispuesto en el artículo 59° del DFL N° 458/76, Ley General de Urbanismo 
y Construcciones;

El artículo transitorio de la Ley N°20.791;
Las circulares de la División de Desarrollo Urbano N°277 y N°279, de 2014, 

del Ministerio de Vivienda y Urbanismo;
Lo dispuesto en el Art. 3 letra c) de la Ley 18.695, de 1988, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y en uso de las facultades que me confiere 
dicho cuerpo legal.

Considerando:

Que, el artículo transitorio de la ley N°20.791, del 29 de octubre de 2014, 
del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, declara de utilidad pública, sin plazos 
de caducidad, los terrenos que hubieren sido destinados por un plan regulador o 
seccional a circulaciones, plazas y parques, incluidos sus ensanches, con anterioridad 
a las disposiciones de las Leyes N°s 19.939 y 20.331;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la misma norma legal, la Municipalidad 
podrá dejar sin efecto estas declaratorias para las circulaciones, plazas y parques 
que incluyan en una nómina aprobada por decreto alcaldicio, en un plazo de seis 
meses a contar de la publicación de la presente ley,

Decreto:

1.- Déjense sin efecto las declaratorias de utilidad pública de los terrenos 
destinados a circulaciones, plazas y parques, incluidos sus ensanches, conforme a 
la ley N°20.791, que se identifican en la nómina adjunta, numerales 1 al 38:
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2.- Déjense sin efecto las declaratorias de utilidad pública de los terrenos 
destinados a circulaciones, plazas y parques, incluidos sus ensanches, que se 
constituyeron como Bienes Nacionales de Uso Público, que se identifican en la 
nómina adjunta, numerales 39 al 98:

3.- Publíquese en el Diario Oficial de la República el presente decreto alcaldicio.

Anótese, comuníquese, notifíquese, publíquese y archívese.- José Sabat Marcos, 
Alcalde.- Patricio Torres Palominos, Secretario Municipal.

Municipalidad de Codegua

(IdDO 899276)
ESTABLECE DEJAR SIN EFECTO RESTITUCIÓN DE “DECLARATORIAS 
DE UTILIDAD PÚBLICA” PRODUCTO DE LA PROMULGACIÓN Y 
PUBLICACIÓN DE LA LEY 20.791, SOBRE ALGUNAS VÍAS DE 
CIRCULACIÓN DECLARADAS EN EL PLAN REGULADOR DE CODEGUA 

(DO 19.10.1990)

Codegua, 24 de abril de 2015.- Esta Alcaldía decretó hoy lo que sigue:
Núm. 19.

Vistos:

1° Que, las facultades conferidas por la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades y sus modificaciones;

2° Que, lo dispuesto en el artículo 59° de la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones (DFL N° 458 V. y U. de fecha 18.12.1975) respecto de Declaratorias 
de Utilidad Pública;

3° Que, lo dispuesto por el artículo transitorio de la ley 20.791(DO 29.10.2014), 
que modifica la Ley General de Urbanismo y Construcciones en relación a Declaratorias 
de Utilidad Pública de los planes reguladores;


